
RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de
2006, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 163 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 51/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 51 de 2006, como
Recurrentes, Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija y D. Antonio Ángel Moreno Corón, representados por el Procu-
rador, D. Luis Mena Velasco, y asistidos de la Letrado, D.ª Carmen
Lucas Durán, y, como Demandada, la Junta de Extremadura, repre-
sentada y asistida de su Letrado sobre responsabilidad patrimo-
nial, recurso que versa sobre:

“Contra resolución de fecha 23 de noviembre de 2005 del Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura (expediente administrativo RP-CC05/085) de inadmi-
sión de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 163, de 3 de
julio de 2006, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
51/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representa-
ción de Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija
y D. Antonio Ángel Moreno Corón contra resolución de fecha 23
de noviembre de 2005 del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura (expediente adminis-
trativo RP CC05/085) de inadmisión de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales, se
anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la

Administración Autonómica demandada a abonar 364,17 euros a
Mapfre y 3.216,42 euros a D. Antonio Ángel Moreno Corón, canti-
dades que se verán incrementadas con el interés legal desde la
fecha de presentación de la reclamación administrativa y todo
ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 20 de septiembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 26 de septiembre de 2006
sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de
13 de junio, modificado por el Decreto
88/2004, de 15 de junio, por el que se
establecen medidas complementarias al
Régimen de Incentivos Agroindustriales,
correspondiente a 30 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por el
Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medi-
das complementarias al Régimen de Incentivos Agroindustriales y
tramitadas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
la propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.
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